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INFORME DE ADJUDICACIÓN  
CON CONCURRENCIA DE OFERTAS 

(Procedimiento General) 
 

Código Propuesta: 202601883 
 
 
I. Objeto de la contratación 
 
Contratación de los trabajos de construcción, montaje, mantenimiento y desmontaje del Pabellón 
España a organizar por ICEX en la feria BIOJAPAN 2026 que tendrá lugar en Yokohama (Japón ), del 7 
al 9 de octubre para la edición de 2026. 
 
II. Ofertas  
 
Ofertas solicitadas y publicación del briefing 
 
El briefing regulador de la presente contratación fue publicado en la web de ICEX el 8 de mayo de 2026, 
habiéndose además remitido desde el buzón de la oficina dicho briefing solicitando ofertas a las 
siguientes empresas: 
 

- EXPO INTERNATIONAL, LTD. 
- SHOEI BIJUTSU 
- SAKURA INTERNATIONAL 

 
Importe máximo de licitación: 3.240.000 JPY impuestos excluidos (sobre la base de 90.000 JPY/m2 
para los 36 m2 previstos del pabellón España en la feria). 
 
Ofertas admitidas y valoraciones 
 
Trascurrido el plazo de presentación de ofertas previsto en el briefing, el 29 de mayo de 2026, se han 
recibido en el buzón de tenders@icex.es ofertas de las siguientes tres (3) empresas: 
 

- EXPO INTERNATIONAL, LTD.  
- SHOEI BIJUTSU 
- SAKURA INTERNATIONAL 

 
Se procedió a la descarga y valoración de las ofertas, habiéndose solicitado subsanación de la 
documentación a presentar en el Sobre 1 a la empresa SAKURA INTERNATIONAL, habiendo esta 
subsanado en tiempo y forma. El resto de las empresas presentadas cumplían con los requisitos 
administrativos por lo que fueron admitidas las tres empresas. 
 
a) Valoración de la oferta técnica (máximo 70 puntos): 
 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

EXPO INTERNATIONAL, LTD 45,375 
SHOEI BIJUTSU 57,625 
SAKURA INTERNATIONAL 36,875 
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b) Precios (máximo 30 puntos): 
 

EMPRESA 
IMPORTE OFERTA 

ECONÓMICA IMPUESTOS 

EXCLUIDOS (YENES) 
PUNTUACIÓN 

EXPO INTERNATIONAL, LTD 3.176.064 29,28 

SHOEI BIJUTSU 3.240.000 28,70 

SAKURA INTERNATIONAL 3.099.996 30,00 

 
c) Puntuación total: 
 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

EXPO INTERNATIONAL, LTD 74,66 
SHOEI BIJUTSU 86,33 
SAKURA INTERNATIONAL 66,88 

 
 
III. Empresa seleccionada  
 
Una vez examinadas y evaluadas todas las propuestas admitidas, se adjudica el contrato a la empresa 
SHOEI BIJUTSU por un importe de 3.564.000 JPY, impuestos incluidos, por las siguientes razones:  
 
La empresa SHOEI BIJUTSU ha presentado una oferta que cumple con los requisitos y se encuentra 
dentro del presupuesto establecido en el briefing del concurso, habiendo obtenido la mayor puntuación 
de conformidad con los criterios de valoración establecidos en el briefing. 

 
 
 
 

En Tokio, en la fecha que consta en la firma electrónica 
 
 

El Consejo Rector (órgano de contratación) 
de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. 

P.D. Resolución de 5 de marzo de 2025 (BOE núm. 67 de 19.03.2025) 
 
 

Consejero Económico y Comercial de España en Tokio 
D. Gonzalo Ramos Puig 
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